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CONCURSO INTERNO DE PERSONAL 
N° 001-2010 

 
 
1.  FINALIDAD DEL CONCURSO:  

 
Cubrir las 19  plazas vacantes y presupuestadas, en las diversas dependencias 
de la Corte Superior de Justicia de San Martín:  
 
 

N° Cargo y/ o Plaza Plazas Dependencias 
01 Asistente Administrativo II 01 Administración 
02 Secretario Judicial 07 Jurisdiccional 
03 Asistente Judicial 05 Administración 
04 Asistente Administrativo I 01 Administración 
05 Auxiliar Judicial 01 Jurisdiccional 
06 Auxiliar Administrativo I 01 Jurisdiccional 
07 Asistenta Social 01 Administración 
08 Psicólogo 01 Jurisdiccional 
09 Revisor de Planilla  01 Jurisdiccional 

 
 

2. REQUISITOS GENERALES PARA SER CONSIDERADOS 
 
Para los(as) candidatos(as) que actualmente se encuentren contratados bajo 
los alcances del Régimen Laboral del Decreto Legislativo No. 728:  
• Tener una antigüedad mínima de dos (02) años de servicio continuo e 

ininterrumpido en la Institución (no necesariamente en la misma 
dependencia), bajo los alcances del D. Leg. N° 728 (sin importar la 
condición contractual)  

• No haber sido sancionado con medida disciplinaria de Multa o de 
Suspensión en los seis (06) meses anteriores a la fecha en que se presenta 
la postulación (Consentida) 

 
Para los prestadores que actualmente se encuentren contratados bajo los 
alcances del Decreto Legislativo No. 1057, Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS): 
• Tener una antigüedad mínima de dos (02) años de servicio continuo e 

ininterrumpido en la Institución (no necesariamente en la misma 
dependencia), bajo la modalidad de SNP al 31 de Diciembre del 2009 y 
mediante Contrato Administrativo de Servicios hasta la fecha de 
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postulación; sin importar si este tiempo ha sido acumulado de manera 
interrumpida.  

 
Para ambos casos: 
• No haber sido ascendido en los doce (12) meses anteriores a la fecha en 

que se presenta la postulación. 
• No incurrir en incompatibilidad por razón de parentesco hasta el cuarto 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad ni por matrimonio, con 
trabajadores de la Corte Superior de Justicia de San Martín, ni con los 
magistrados del mismo distrito judicial. 

 
3. ASPECTOS DE INTERÉS 

  
Las Bases del Concurso de Selección, el cronograma del concurso, los perfiles 
de los puestos solicitados y toda la información necesaria, se encuentra en el 
enlace de OPORTUNIDAD LABORAL  de la página web institucional 
www.pj.gob.pe  y en los medios de comunicación interno con los que cuenta la 
Corte Superior de Justicia de San Martín. La postulación se efectuará a través 
del Aplicativo de Postulación, Selección y Evaluación d e Personal, el cual 
se encuentra en la dirección enlace Oportunidad de Empleo de la página 
Web del Poder Judicial. 
 
Para acceder a la ficha de postulación, el postulante deberá realizar los 
siguientes pasos: 
- Acceder a la Página Web del Poder Judicial 
- Seleccionar el enlace OPORTUNIDAD LABORAL  
- Seleccionar Concurso de SAN MARTIN  
- Seleccionar el puesto de trabajo que se desea postular 
- Ingresar el Número de escalafón, número de DNI y el número de cuenta de 

ahorros del Banco de La Nación (sin guiones, ni cero al inicio) 
- Registrar la información de la ficha electrónica. 

  
- Para acreditar su inscripción al concurso, el postulante debe obtener el 

reporte impreso de la Ficha de Postulación del Aplicativo de Selección de 
Personal. El detalle de las plazas con sus perfiles estarán disponibles 
desde el 21 al 30 de Junio del 2010, la postulación podrá realizarse vía web 
del 01 al 05 de Julio del 2010, hasta las 24 horas, de acuerdo al 
cronograma publicado. 

 
- Los postulantes que pasen a la Entrevista personal presentarán sus 

documentos en la Mesa de Partes de la Comisión Permanente ubicada en 
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Jr. Santa Rosa No. 161- Tarapoto, dirigida al Presidente de la Comisión 
Permanente de Selección, en las fechas señaladas en el cronograma. 

 
Los documentos presentados por los postulantes no serán devueltos por 
ningún motivo,  porque formarán parte del acervo documentario del concurso. 
 
Las consultas se efectuarán a través del correo electrónico rpichen@.pj.gob.pe  
 
 

Tarapoto, 14 de Junio del 2010. 
 

 
La Comisión Permanente de Selección  

y Nombramiento de Personal 
 
 


